
 

MODELO DE CONTRATO 

 

Comparación de Precios CP No: CP No: CP-04-ZD-LAIF 

Título de la adquisición: < ADQUISICIÓN DE DOS (2) CAMIONETAS 4X4 CABINA DOBLE A 
DIÉSEL, PARA EL PROGRAMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO SOSTENIBLES PARA 
LA POBLACIÓN RURAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MANABÍ, ECUADOR >  

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Portoviejo (GADMCP) representada 
por  [Indicar el nombre del Director], en calidad de Director/a General de la Unidad de 
Gerenciamiento del Programa de Agua Potable y Alcantarillado del cantón Portoviejo 
UGP, a quien en adelante se le denominará CONTRATANTE; y, por otra [Indicar el 
nombre del Contratista], representado por [Indicar el nombre del Representante] a 
quien en adelante se le denominará CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del 
presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 

Cláusula Primera.- ANTECEDENTES 

Con fecha 03 de junio 2021, el GADM de Portoviejo firmó un convenio de subvención 
dineraria con la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
(AECID) para el “PROGRAMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO SOSTENIBLES 
PARA LA POBLACIÓN RURAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MANABÍ, 
ECUADOR”, el cual es financiado con recursos de Latin America Investment Facility 
(LAIF) de la Unión Europea. Entre los componentes a financiar tiene entre sus 
objetivos financiar compras y contrataciones para equipamiento de la UGP. 
 

Con fecha 29 de noviembre de 2021, se aprobó el Reglamento Operativo del 

Programa (ROP) de zonas dispersas, donde se agrupan las dos actuaciones del sector 

de intervención con fondos del FCAS-AECID (“AGUA Y SANEAMIENTO EN 

COMUNIDADES RURALES DISPERSAS DEL CANTÓN PORTOVIEJO ECU-051-B) y del 

LAIF-AECID (AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO SOSTENIBLES PARA LA POBLACIÓN 

RURAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MANABÍ, ECUADOR 

2021/SPE/0000400016), y en él se estipula en el apartado 4.3.1 Licitacion y su 

adjudicación: ““Para la correcta y ágil ejecución de los programas, la UGP podrá 

aplicar dos (2) procedimientos de licitaciones, debidamente sustentados y previa No 

Objeción de AECID [...] 2.-  Procedimiento bajo la política de adquisiciones del BID". 

 

Que mediante oficio CV-236-2022 OTC-ECU de fecha 23 de julio de 2022,  se informa 
que  han sido aprobadas por la AECID las modificaciones del Plan Operativo General 
(POG) y del primer Plan Operativo Anual (POA1), correspondiente al año 2022, de la 
subvención 2021/SPE/0000400016 para el “Programa Agua Potable y Saneamiento 
Sostenibles para la Población Rural del cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, 
Ecuador” 

Dentro del Plan de Adquisiciones aprobado se incluyó el proceso de adquisición para 
“ADQUISICIÓN DE DOS (2) CAMIONETAS 4X4 CABINA DOBLE A DIÉSEL, PARA EL 



 

PROGRAMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO SOSTENIBLES PARA LA POBLACIÓN 
RURAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MANABÍ, ECUADOR > ”. 
 

Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

Los documentos que constituyen el Contrato son: 

• Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su 
capacidad para celebrar este tipo de contratos; 

• Las especificaciones técnicas/lista de bienes y plan de entrega, y demás 
secciones del Documento de Selección en los cuales se detallan el objeto y 
alcance de la contratación; 

• La oferta presentada por el oferente adjudicado;  

• Las Garantías presentadas por el oferente adjudicado; 

• La Certificación de Disponibilidad Presupuestaria; 

• La Notificación de adjudicación al oferente adjudicado. 
 

Cláusula Tercera.- OBJETO DEL CONTRATO  

El objeto del Contrato es la adquisición de “ADQUISICIÓN DE DOS (2) CAMIONETAS 4X4 
CABINA DOBLE A DIÉSEL, PARA EL PROGRAMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
SOSTENIBLES PARA LA POBLACIÓN RURAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO, PROVINCIA DE 
MANABÍ, ECUADOR”  para El CONTRATANTE, de conformidad con las disposiciones 
del presente Contrato y según se define en los lineamientos del proceso de 
Comparación de Precios CP No: CP-04-ZD-LAIF 

 

Cláusula Cuarta.- PRECIO DEL CONTRATO 

 

El precio del presente contrato, que el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, es de 
[US$ indique el monto en cifras y en letras] dólares de los Estados Unidos de América, 
incluido el valor del IVA, de conformidad con la oferta presentada por el 
CONTRATISTA. 

El precio de la oferta incluye el valor de los bienes, su entrega, así como todos los costos 
directos e indirectos, impuestos (incluido el IVA), tasas, contribuciones y servicios; es 
decir, absolutamente todo lo necesario para entregar los bienes a plena satisfacción del 
Programa/Proyecto. 

 

Cláusula Quinta.- FORMA DE PAGO 

El pago se realizará en su totalidad una vez recibido los bienes adquiridos a entera 
satisfacción por parte de la entidad contratante. 

 

Cláusula Sexta.- GARANTÍAS 

Para la suscripción del contrato se rindieron las siguientes garantías:  



 

Garantía de Cumplimiento aceptable al Contratante. Esta Garantía emitida en dólares 
de los Estados Unidos de América y deberá ser:  

i.Garantía por un valor equivalente de [valor en letras], correspondiente 
al 5% del monto del contrato incondicional irrevocable y de cobro 
inmediato, otorgada por un banco o institución financiera, legalmente 
establecida en el país o por intermedio de ellos, o  

ii.Fianza instrumentada en una póliza de seguros, por un valor 
equivalente de [valor en letras] correspondiente al 5% del monto del 
contrato incondicional e irrevocable, de cobro inmediato, emitida por 
una compañía de seguros legalmente establecida en el país. 

Estas garantías no admitirán cláusula alguna que establezca trámite administrativo 
previo, bastando para su ejecución el requerimiento por escrito del Contratante.  

 

Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por el 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 

 

La de cumplimiento del contrato: 

a) Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el 
contrato por causas imputables al CONTRATISTA. 

b) Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 

 

La técnica: 

a) Cuando se incumpla con el objeto de esta garantía. 

 

Cláusula Séptima.- PLAZO 

• El plazo de entrega de bienes es de [XX] días calendario, contados a partir de 
la suscripción del contrato. 

 

Cláusula Octava.- PRÓRROGAS DE PLAZO 

El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes 
casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicitare, por escrito, justificando los 
fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de 
producido el hecho que motiva la solicitud. 

a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el CONTRATANTE, 
previo informe del administrador del contrato, en base al informe debidamente 
fundamentado de la administración. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza 
mayor o caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a continuar con la 
ejecución del contrato, sin necesidad de que medie notificación por parte del 
administrador del contrato. 



 

b) Cuando el CONTRATANTE ordenare la ejecución de trabajos adicionales, o 
cuando se produzcan aumentos de las cantidades dentro de los límites 
establecidos en el presente contrato. 

c) Por suspensiones en los trabajos o cambios de las actividades previstas en el 
cronograma, motivadas por el CONTRATANTE por él ordenadas por ella, a 
través de la administración, y que no se deban a causas imputables al 
CONTRATISTA. 

d) Si el CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas administrativos-
contractuales o constructivos en forma oportuna, cuando tales circunstancias 
incidan en la ejecución de los trabajos. 

En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del sustituido.  

El hecho de permitir al CONTRATISTA que continúe y finalice el contrato o cualquier 
parte de la misma después del vencimiento del plazo concedido, cuando éste haya 
incurrido en mora, no implica prórroga automática de plazo por parte del 
CONTRATANTE y tal terminación se ejecutará no obstante la aplicación de las multas 
estipuladas en el presente contrato. 

 

Cláusula Novena.- INDEMNIZACIÓN 

El contratista deberá indemnizar al contratante por demora en la entrega de bienes, por 
un valor del 1/1000 del valor faltante por ejecutar por cada día de atraso, a efectos de 
resarcir los daños y perjuicios que tal demora ha ocasionado al contratante.  

El monto total de daños y perjuicios es 10% (diez por ciento) del precio final del Contrato. 

 

Cláusula Décimo.- DEL AJUSTE DE PRECIOS 

El precio del contrato no está sujeto a ajuste de precios. 

 

Cláusula Décima Primera.- SUBCONTRATACIÓN 

El CONTRATISTA se obliga a subcontratar los trabajos que han sido comprometidos en 
su oferta y por el monto en ella establecido. 

(En caso de que el CONTRATISTA no haya ofertado subcontratación, la cláusula dirá: 
“El CONTRATISTA podrá subcontratar determinados trabajos previa autorización del 
CONTRATANTE siempre que el monto de la totalidad de lo subcontratado no exceda 
del 30% del valor total del contrato principal o % que se especifique”). 

Nota: (El CONTRATANTE escogerá una de las dos opciones, dependiendo de si el 
CONTRATISTA ofertó o no la subcontratación) 

Nada de lo expresado en los documentos del contrato, creará relaciones 
contractuales entre un Subcontratista y El CONTRATANTE. La autorización para 
subcontratar una o más partes de los trabajos o la aprobación de un Subcontratista 
no relevará al CONTRATISTA de ninguna de las obligaciones que ha adquirido en 



 

virtud de este contrato, ni podrá interpretarse como suspensión de alguna de las 
disposiciones del contrato. 

 

Cláusula Décimo Segunda.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

En todas las relaciones con el CONTRATISTA, el CONTRATANTE designa a [Nombre 
del invitado], en calidad de Administrador de Contrato, quien deberá atenerse a las 
condiciones de los documentos de selección que forman parte del presente contrato. 

EL CONTRATANTE podrá cambiar de administrador del contrato, para lo cual bastará 
cursar al CONTRATISTA la respectiva comunicación; sin que sea necesaria la 
modificación del texto contractual. 

El Administrador velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones derivadas del contrato, y adoptará las acciones que sean necesarias 
para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a las que hubiere 
lugar.  

 

Cláusula Décimo Tercera.- RECEPCIÓN DEFINITIVA  

Una vez finalizada la entrega de bienes el CONTRATISTA solicitará la recepción 
definitiva del contrato, debiéndose iniciar ésta en el plazo de diez (10) días contados 
desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 

 

Cláusula Décimo Cuarta.- ACTAS DE RECEPCIÓN: 

Las actas de recepción contendrán los antecedentes, condiciones generales de 
ejecución, condiciones operativas, liquidación económica, liquidación de plazos, 
constancia de la recepción, cumplimiento de las obligaciones contractuales, y 
cualquier otra circunstancia que se estime necesaria. 

 

En las recepciones parciales, se hará constar como antecedente los datos 
relacionados con la recepción precedente. La última recepción parcial incluirá la 
información sumaria de todas las anteriores. 

 

Clausula Décimo Quinta.- MODIFICACIONES 

Para efectos de modificaciones a contratos firmados se actuará conforme a lo 
establecido en las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras del BID GN 2349-/15. 

 

Cláusula Décimo Sexta.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato terminará: 

1. Por cumplimiento de las obligaciones contractuales;  

2. Por mutuo acuerdo de las partes; 



 

3. Por declaración unilateral del CONTRATANTE, en caso de incumplimiento del 
CONTRATISTA; 

4. Por muerte del CONTRATISTA o por disolución de la persona jurídica 
CONTRATISTA que no se origine en decisión interna voluntaria de los órganos 
competentes de tal persona jurídica; y, 

5. Si el CONTRATISTA no observa lo prescripto respecto de Prácticas Prohibidas 
y/o Elegibilidad de este Contrato. 

 

Cláusula Décimo Séptima.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Contratista extranjero:  

Los procedimientos de arbitraje serán: “Comisión de las Naciones Unidas para el 
derecho mercantil internacional (CNUDMI)” (UNCITRAL, por sus siglas en inglés) 
 
Reglamento de Arbitraje: 
Subcláusula 25.3 – Cualquiera disputa, controversia o reclamo generado por o en 
relación con este Contrato, o por incumplimiento, rescisión, o anulación del mismo, 
deberán ser resueltos mediante arbitraje de conformidad con el Reglamento de 
Arbitraje vigente de la UNCITRAL.” 

El lugar de arbitraje será: Lima - Perú1 

Contratista nacional (local): 

1. Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del 
presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, 
podrán utilizar los métodos alternativos para la solución de controversias en el 
Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado en la ciudad de Portoviejo. 

2. Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere acuerdo, y las 
partes deciden someterlas al procedimiento establecido en el Código Orgánico 
General de Procesos, será competente para conocer la controversia el Tribunal 
Distrital de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en la ciudad de 
Portoviejo. 

En caso de que la entidad contratante sea de derecho privado: “Solución de 
Controversias dirá: Si respecto de la divergencia o controversia existentes no se 
lograre un acuerdo directo entre las partes, éstas recurrirán ante la justicia ordinaria 
del domicilio de la Entidad Contratante”. 

Contratista local es la persona jurídica o natural con domicilio o sede principal de sus 
negocios dentro del territorio de la República del Ecuador. 

 

Cláusula Décimo Octava.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES 

Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 
serán formuladas por escrito y en idioma castellano.  

 
1 https://uncitral.un.org/es/texts/arbitration/contractualtexts/arbitration/centres  

https://uncitral.un.org/es/texts/arbitration/contractualtexts/arbitration/centres


 

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos. 

 

Cláusula Décimo Novena.- LEY APLICABLE 

Este contrato, su significado e interpretación y la relación que crea entre las partes 
se regirán por las leyes de la República del Ecuador y las disposiciones establecidas 
en este contrato. 

 

Cláusula Vigésima.- DOMICILIO  

Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 
en la ciudad de Portoviejo. 

Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, 
las siguientes: 

 El CONTRATANTE: (dirección y teléfonos, correo electrónico). 

 El CONTRATISTA: (dirección y teléfonos, correo electrónico). 

Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo 
convenido en el presente contrato y se someten a sus estipulaciones. 

Para constancia de la conformidad con todas y cada una de las cláusulas y estipulaciones 
constantes en este instrumento, firman las partes en [indicar número ejemplares en 
letras y número] ejemplares. 

 

Dado, en la ciudad de __________________________________________________ , 
a los ___________ de ___________ de ___________ . 

 

Por el CONTRATANTE  

Firma Autorizada: 
__________________________________________________________ 

Nombre y Cargo del Firmante:   
__________________________________________________________ 

 

   

CONTRATISTA 

Firma Autorizada: 
__________________________________________________________ 

Nombre y Cargo del Firmante:   
__________________________________________________________ 

Nombre del Contratista: 
__________________________________________________________ 


